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ORDEN de 24 de marzo ae 1969 por la que se des
calt/ioan nueve viviendas y tres locales cotnerctales
de Protección O fleíal sitas en la CiÚle CaZ",o Sotelo,
número 8. de Zamora. pr~ d. don Miguel
Hernández Lozano.

Ilmo, Sr.: Visto el ex,pediente ZA-VS-46J62, de don Miguel
Hernánt1eE Lozano. como promotor de ViViendas de íProtección
Oficial. construidas en Zamora. en la calle Calvo 80te10, nú·
mero 8;

Resultando que con fecha 13 de septiembre de 1962 fue caU·
ficado provisionalmente el grupO de nueve viviendas y tres
locales comerciales, cOl1r-ediéndosele los beneficios de exenciones
tributarias y subvención de 270.000 pesetas;

Resultando que el edificio se proyectó su construcción en
cuatro viviendas de tipO A, cuatro del B. una portería y tres
locales comerciales;

Resultando que con fecha 8 de mayo de 1963 fué calíficado
definitivamente el proyecto para la construcción de nueve vi·
viendas y locales comerciales;

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la
Inspección Nacional de la entonces Dirección General de la
Vivienda, con el número 254 de 1967. por infracción del té
gimen legal qUe regula las viviendas acogidas a la Protección
Oficial. se impuso a don Miguel Hernández Lozano, como prtr
motor. entre otras, la sanción de la descalificación forzosa del
expediente ZA-VS46/G2, por alteración del proyecto s1D autor!·
zac1óD. qUe era de nueve viviendas y se construyeron cinco;

C(Inalderando que el artícUlo 162 del Reglamento para apli
cB41lln de la Ley. aprobada _ Decreto 2121/1963. de 24 de
Julio, dl.I¡¡one que la desce.1lflcacíón de las Viviendas de Proteo
clOO OfIdal con carácter de sanción, obligará al reintegro d.
loe beneflo\oo económleos concedidos y al ln_ de 1.. boni
ficaciones y exenciones tributarias disfrutadas, en los términos
se1Ialo<1ol en el articulo 148 del oltada Reg_to. incluyendo
ademA&,· en este caso. el importe de las bonificaciones de la
contribución terr1torial urbana.. no prescrita, que habrá de re·
integrarse tgualmente con sus intereses legales;

Con.lderando que con fecha 3 de junio de 1967 el sefior Her
nándell Lozano lngrllllÓ en la Caja General de _wa d. Za
mora a favor del Instituto Nacional de la Vivienda la cantidad
de 270.000 pesetas, que poater1ormente retiró e ingresó con fe
cha 6 cre diciembre de 1968 en la Delegación de Hacienda, en
la cuent.. oGlroo y Rem......Fondoe a Dl$Jloalclón del I_ltu
to Naotonal de la ViVienda», afiadiendo, además, la cantidad
d. 42.910 pe8etaa, como intereees legales del 4 por 100 sobre la
subvención recibida;

-Visto el articulo 152 del Reglamento de ViViendas. de Pro·
tecclón Oflolai de 24 de julio de 1968 v demás de apllcaolón.

Este _o acnerda la d.sce.1lfiClloJión forzosa del expe
diente ZA-V8-46/62 de don Miguel Hernández Lozano, debiendo
darse cumplimiento por el promotor a lo qUe para estos casos
dispone el artículo 162 del ReglRtnento de 24 de julio de 1968.

De la presente Orden Be dará t'raslado al intereaado y Or
ganismos Fiscales perMnentes en la parte que a cada uno les
afectara

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios· guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 24 de mflrZO de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-AiRJONA

¡tino. Sr. Director general del 1>.'"'lstltuto Nacional de la ViVienda.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
descalifican la. viViendas de Prot.cción Oficial d'
dcm Antonio Rosa VUlalba, don Juliá;n Lópe2l Ra,,
mos. aon Enrique Lorenzo Docampo y don Juan
Manuel Gravel Meige.

Dmo. Sr.; Vistos los expedlentes MA-VS-IQI7/60~M-VS-1417/
00; PO-VS-IOllI.l/OO. y CA-VS-55/62. del Instituto Nacional de la
Vivienda. en orden a las descalificaciones promovidas P91' don
Antonio Rooa Villa.lba, don Julian LóPez Ral11Oll, don EnrIque
LorenBo Docampo y don Juan Manuel Gravel Me1«e, de las vi4

viend8.s sitas en la calle Antonio Vico, esquina a Rafael calvo.
número 11. de Málaga; la unifa.mi1iar, al sitio de «LoB Burdia
1.... de Sato del Real (Madrld); la sila en el barrio de Aane1le
de Abajo. de la parroquia de Rebnreda. d.l !&'mino municipal
de Redóndela (PontevedraJ. y la finca sita en plaza de Isa...
Peral, esquina a la calle de Diego Mifio. de Puerto de santa
Maria (Cád!z), respectivamente;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto retundido de
la Ley (le Viviendas de Protección Oficial, aprobada por Decre
to =/1963. de 24 d. Julio; 1'" artlculos 147. 148••49 Y dl.I¡¡o
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicaelón.

Este Mlnister10 ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial. la sita en calle Antonio Vico, esquina a Ra
fael Calva. número 11. de Málaga. sol!cltada por su prop!eto<io.
don Antonio no... VlIlalba; la sita en Boto del Real (Madrid),
al sitio de «Loe Burdia.l.... solicitada por su propietario don
JullAD~ l'l.am.s; la lita en el barrio de AIneIle de AbeJa.
de la pOrioqUIa' de :Reboroda. del lll!rInIno mUDicl¡)&l. de Redoo-

dela (Pontevedra), solicitada por su propietario, don Enrique
Lorenzo Docampo. y la finca sita en la plaza de 188M Peral.
esquina a calle de Diego Mifio, de Puerto de santa :Maria (Oá
diZ), solicitada por su Pfapietarto, don Juan Manuel Grave!
Meige.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 24 de maJ'Zo de 1969.

MAnTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivieuda.

ORDEN d.e 24 de 11Utrzo de 1969 por la que se
descalifican las viviendas de Protección Oficial de
doña Jenara Gámez Franco, doña Luisa Rodrí
guez Saíz. don LiJardo Pérez M eléndez, doña Ro
salía Maraver Cortés, doña Cipriana Anguita To
rralba y doil-a. Braulia María Fernández de Pue1les.

TImo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativas de Casas
Baratas «Nuestra sefiora de la Asunción», «Empleados y Obre
ros del Ferrocarril de Bilbao a Portugalete», «(Sociedad Anónima
Los Previsores de la Construce1Óll», Montepio de Directores Y
Pianistas. Primo de Rivera y Madrilefia ele Casas Baratas y
Económicas en orden a las descalificaciones voluntarias promo
vidas por doña Jenara Gómez Franco. doña Luisa Rodríguez
Saiz. don Lisardo Pérez Meléndez, dofia Rosalia Maraver Cor
tés, dofia Cipriana Anguita. Torralbs y doña BrauIia Maria
Pemández de Fuelles, de la Vivienda número 9 de la calle de
Reyes Oatólicos. de Cáceres; la número 38 de la Caoperativa
de Empleados y Obreros del Ferrocarril de Bilbao a Portugalete,.
de d1eha capital; la número 3 de le. ealle de Arias Montano
--colonia del Retiro-, de esta. capital; la número 12 de la calle
Maestro Chapf--oolonia Albéniz-, de esta capital; la nÚIDa-
ro 5 de la calle de Guerrero y Mendoza, de esta capital, Y la
número 14 de la calle de Cria, de esta capital. reapectil'amente;

Visto el apartado b) dsl artículo 25 del texto refundido de la
Ley de ViViendas de Protección Oficial, aprobada por Dec:re.
to 2131/Ul63. d. 24 de Julio; los articulos 147. 146. 1411 Y dl.I¡¡o
siclones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
apl1eaclón,

Este Ministerio ha acordado descaIif1ca.l' las viviendas de
proteoc1ón oficial: la Húmero 9 de la calle de Reyes Católicos,
de Cáceres solicitada por su propietaria dofía JenaraQómeZ
Franco; la' número 38 del proyecto aproi:ALdo a la Cooperativa
de Casas Baratas de Empleados y Obreros del Ferrocarril de
Bilbao a Portugalete, de Bilbao, solicitada por su proPietari~

dofia Luisa Rodrlguez Saiz; la número :3 de la calle de -Arias
Montano--colonia del Retiro--, de esta capital, solicitada por
don Lísardo Pérez Me1éndez~ la número 12 de la calle del
MaestTo Chapi---eolonia Albéniz-, de esta capital, solicitada
pOr su propietaria dofia Rosalia Maraver Cortés; la número 1}
de la calle Guerrero y Mendoza, de esta capital, de dofia el
priana Angulta Torralba, y la número 14 de la calle de ,Orla.
de esta caPital solicitada por su propietaria, dofia BrauI1ll Ma.
ría Fernández de Puelles.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.roe a V. l. muchos añOs.
Madrid. 24 d. marzo de 1009,

MARTINEZ SANCHEZ-AR.lONA

limo. Sr. Direct01' general del Instituto Nac10nal de la Vivienda.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
descalilican las f)ivie"1Ula$ de protección Oficial pro-.
piedad d. doña PUar FernlÍ1ldez-Montes llojas. don
Eduardo Atares Ruiz de Salces. doña Joaquina Gu
tiérrez Maza 11 don José Dlíves Benfto.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes M-96 (7194); M-97 (7;196), y
M-128 (2320) del Instituto Nacional de la Vivienda. en orden
a las desoaIiticaciones voluntarias promovida8 pOr dofia Pilar
Fernández-Montes Rojas, don Eduardo Atares RuiZ de Salces,
doña Joaquina Outiérrez Maza y don José Ol1vésBenlto. de la
viVienda seAalada con el número 34 del plano parcelario, hoy
número 7 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid); la
vivienda ~&la.da con el número 23 del plano parcelario del gru
po B, hoy número 5, de la calle 8egunda, de Colmenar Viejo
(Ma<lrid); la Vivienda número 46 del plano parcelaria del ¡ru..
po B hoy número 11. de la calle Tercera, de Colmenar Viejo
(Madrid); la vivienda número 46 del plano par~t}rio del gru
número 11, de la calle Quinta, de COlmenar VieJo <Madrid)..
respectivamente;

V'l8to .el apartado bJ del artículo 26 del texto refundida ..
la Ley d. Viviendas d. ProteeclÓ!l O11clal. IP_ por _
to 21a./1963. de 24 de JnIlo; los arilculoe 1~. 146. 149 1 di-.alcl..... tranlitorlaa oeiW!da 1 __ do! ..
lIP''''M'ón,
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Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas d€ pro
tección of1cial: la señalada con el número 34 del plano parce
lario del grupo C. hoy número 7, de la calle Quinta. de Colme·
nar V1ejo (Madrid). solicitada por su propietaria. dofia Pilar
Fernández.Montes Rojas; la sefialada con el número 23 del
plano parcelario del grupo B. hoy número 5, de la calle Se
gunda, de Colmenar Viejo (Madrid), solicitada por su propie
tario, don Eduardo Atares Ruiz de Salces; la señalada con el
número 46 del plano parcelario del grupO B, hoy número 11. de
la eaJle Tercera. de Colmenar Viejo (Madrid). sol1citada por su
propietaria., doña Joaqulna aut1érrez Maza. y la señalada con

el número J9 del plano Parcelarjo, hoy número 11, d.e la calle
Quinta, de Colmenar V1elo (Madrtd) , solicitada por- su propie-.
tario don José Olívés Berúto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Díos guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general ctel Instituto Nacional <le la. Vivienda.

IV. Administración de Justicia

JlJZGADOS DI! PRIMIlRA INSTANCIA
I! INSTRUCCION

BERMILLO DE SAYAGO

Don Manuel Antón de la Fuente, Juez de
Primera Instancia de la villa de Ber·
millo de Sayago y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo y Secretaría del que refrenda.. a
instancia de don FrancÍBco Ferrero Ferre
ro, se tramita expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su padre, don
Alonso Perrero Lucio, vecino de Torre
gamones (Zamora). el cual se ausentó de
su domicilio el día 26 de octubre de 1936.
sin que se hayan vuelto a tener noticias
suYas.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo que dispone el articulo 2.042 de
la Ley de Enjuiciamiento CiviL

Dado en Bermillo cÍe Sayago a seÍB de
marzo de mil novecientos sesenta y nUe~

ve......-El Juez. Manuel Antón.-El Secreta
rio. A. J. Combarros.-2.559-C.

1.a- 4-4-1969

MADRID

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara.
Magistrado-Juez de Instrucción número
siete de esta capital.
Hago público: Que en este Juzgado se

cumple carta~orden de la Superioridad,
dimanante del sumario 163/60, de este
Juzgado. y número 1 de 1900, del Juzga·
do EsPecial, contra otros y Federico Mon
salve Flores. en la que, por proveído de
esta fecha, se acordó sacar a la venta
en pública subasta por lotes, por prime
ra vez y término de veinte días. los bie·
nes embargados al penado referido. con
sistentes en los siguientes:

Primer late

«Diversos muebles y enseres del do
micillo del penado, que fueron tasados
pericialmente en 95.800 pesetas.»

Segundo lote

«Un coche automóvil marca Renault,
Dauph1ne, matricula M-205.348, tasado pe
ricialmente en 10.000 pesetas. Un coche
automóvil marca Jaguar, M-106.600, tasa
do perioiahnente en 40.000 pesetas. que
hace una suma total de 50.000 pesetas,»

Tercer lote

«Un hotel denominado «El Retiro». síto
en la uri:laniZaclón de Casa Quemada (El
Plantío), término municipal de Madrid,
eompuesto de dos plantas, una de semí
sótano y otra de planta alta, cubierta de
pizarra, _a boa se _ a&L1

Terrenos situados entre la colonia de
El Plantio y la tapia rectificada del mon
te de El pardo, que sitúa en término de
El Pardo. Tiene la forma de un poligono
irregular, mixtilineo, de nueve lados, cons
truído8 sobre una linea recta como base
de ochocientos veinticuatro metros cua
renta y cinco centímetros de longitud que
es la nueva cerca o tapia del monte, sien·
do sus linderos: al Norte. la mencionada
tapia, que en el plano unido a la escri
tura une los puntos ocho y nueve con
la indicada longitud de ochocientos vein
ticuatro metros cuarenta y cinco centi~
metros, que los separa del monte de El
Pardo por 108 sitios conocidos por 5ace
dUla y Vwrhondillo; al Oeste, una línea
recta que baja hacia el Sur, uniendo 108
puntos nueve y uno, con cuatrocientos
setenta y dos metros de longitud, y los
separa de la finca propiedad del Marqués
de Santa Marta, conocida por «Monte de
París»; al Sur, una línea quebrada que.
con cinco lados, va desde el punto uno,
situado en el lugar conocido por Casa
Quemada, próximo a la carretera de La
Coruña. hasta el punto seis. con unas lon
gitudes resPectivas de ciento veintiocho
metros ciento noventa y siete metros y
ciento doce metros. veintidós metros· y
cuarenta y seis metros. Esta linea, como
el lindero Sur, siguen los restos de la an
tigua cerca del monte; el lindero Este
está formado por una gran curva qUe une
los puntos seis y siete y desde este pun
to al ocho una recta de setenta y tTes
metros de longitud normal a la nueva
cerca o tapía, curva y recta que separan
a estos terrenos del resto de la finca ae
origen. La curva tíene una cuerda desde
el punto seis al siete de cuatrocientos se
tenta y dos metros cinco centímetros y
un radio de quinientos cincuenta y siete
metros. Esta finca ocupa una superficie
total de trescientos dos mil treSCientos
noventa y seis metros treinta y ocho de
cimetros cuadrados, equivalentes a tres
millones ochociento.<; noventa y cuatro
mil ochocientos sesenta y cinco pies y
treinta y siete déCimos de otro también
cuadrado. de la que deducídas las corres
pondientes a la autopista a la carretera
de penetración y a la carretera de Casa
Quemada, queda una superficie liquida
para esta finca y para la fija de terrenos
situada entre la autoPista y la nueva cer
ca o tapia de El Pardo, de tres millones
ciento noventa y ocho mil qUinientos
cuarenta y seis pies ochenta y un déci
mos de otro igualmente cuadrados.»

Terrenos y chalet construido, valorados
pericialmente en la suma total de pese·
tas 10.573.199.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz.
gado, sito· en la calle del General Cas
taños, 1, primero, el dia. 22 de mayo pró
ximo, a las doce de su m.a.ñana, se hace
saber a los lklitadoreo:

Que para tomar parte en la subasta
deberan consignar previamente en la me
sa del Juzgado ellO por 100 del tipo de
tasación de cada lote, sin cuyo reqUisito
no serán admitidos; que no se admitirán
pasturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de cada lote en que tl>
men parte; que se podrá cl.;)ncurrtr con
calidad de ceder a terceros; que los titu
los de propiedad se hallaD de man11lesto
en la Secretaria para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar
parte, a los que se previene que tWberán
conformarse con ellos, Que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, y que
después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por 1nsu~
ficiencia o defecto de los titulos; que no
se aportó certificación de las hipotecas,
censos y gravámenes a que está afecta la
finca o de que se halla libre de cargas,
y que los bienes muebles se hallan depo
sitados en poder de la esposa del pena
do, con domicilio en la finca que se su·
basta,

Dado en Madrid a veintiuno de marzo
de mil novecientos sesenta y nueve.-El
Juez, Antonio Huerta y Alvarez de Lara.
El Secretario,-L803-E.

•
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do, Juez de Primera Instancia número
siete de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
articulo 84 de la Ley de Hipoteca Mo
biliaria, promovidos por el Procurador
don Vicente Olivares Navarro, en nom
lJre y representación de doña Elena Ni
coli Fa ri n o s, contra don Carlos Sauz
Sanjuán, sobre reclamación de un crédi
to hipotecario. sus intereses y costas, en
los que por providencia de esta fecha,
a solicitUd de la parte aetara, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri~
mera subasta, por término de diez días
y precio fijado en la escritura de COns
titución de hipoteca, los bienes hipote
cados siguientes:

«En Madrid.-Establecimiento mercan
til sito en Madrid, en la calle de Barbie-.
ri. número siete, tienda primera, que fun
ciona bajo el nombre comercial de «El
Pirata», y está destinado a taberna. bar
restaurante, según contrato de a.ra'enda~

miento suscrito con la propietaria del in
mueble dofia Clementina seuo, de fecha
quince de septiembre de mil novecientos
sesenta y dos. por tiempo ilimitado y pre
cio de seis mil seiscientas pesetas cada
afio, pagaderas por meses adelantados,
sin que tenga prohibido el derecho de
traspaso, y cuyo establecimiento mereantíl
está abierto al público y funcionando le
galmente, y figura en el ImPuesto Indus
trial (LIoencia l!'laca!). en la~ CG-


